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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar el Acuerdo Impugnado, 

porque, contrario a lo alegado por los actores, el Tribunal 

responsable sí notificó los acuerdos dictados por la Magistrada 

Instructora, relativos al apercibimiento e imposición de la multa, 

por haber incumplido con la publicitación del juicio local, y éstos 

no fueron controvertidos oportunamente. 

Por ende, si la multa impuesta adquirió firmeza, entonces la 

determinación tomada en el Acuerdo Plenario en el sentido de 

ordenar a la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca a 

ejecutar el cobro de la misma impide que los actores puedan 

alcanzar la pretensión de dejar insubsistente la referida multa. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por los actores, así como de las constancias que 
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4. Resolución del juicio local.9 El catorce de agosto, el TEEO 

resolvió el JDCI/15/2020 y desechó de plano la demanda, toda 

vez que la actora expresó su voluntad de desistirse del citado 

juicio.  

5. Acuerdo Plenario.10 El veintidós de septiembre, el Pleno 

del Tribunal responsable determinó que, ante la omisión de 

realizar el pago de las multas mencionadas, remitió a la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca la documentación 

atinente, a fin de que procediera al cobro de las multas. 

6. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de la presente 

anualidad, la Sala Superior de este Tribunal Electoral emitió el 

acuerdo general por el que se reanuda la resolución de todos los 

medios de impugnación, por lo que dejó insubsistentes los 

diversos acuerdos generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020 relativos a 

la posibilidad y mecanismos para la resolución de los asuntos 

urgentes. 

II. Del trámite y sustanciación  

7. Demanda. El tres de noviembre, la parte actora presentó 

demanda de juicio electoral ante el Tribunal local, contra la 

imposición de la multa referida, así como contra la determinación 

referida en el párrafo 5 que antecede. 

                                                                                                            
advierte de las cedulas y razón de notificación personal localizables a fojas 267 a 269 del 
referido cuaderno accesorio. 
9 Sentencia consultable en la siguiente dirección electrónica: 
https://docs.google.com/viewerng/viewer?url=http://www.teoax.org/files/Resoluciones/2020/J
DCI-15-2020.pdf 
10 Acuerdo localizable a fojas 551 a 554 del CA-único. 



 

8

la

d

lo

o

p

9

o

e

a

lo

P

1

e

T

c

im

p

T

In

E

N

d

ju

1

. Re

a Oficial

emás c

ocal, po

ordenó 

ponencia

. Ra

oportunid

en poste

acordar, 

os autos

PRIMER

0. El 

ejerce ju

Tercera 

ompete

mpugna

promovid

Tribunal 

nstructo

Electora

Normativ

e una 

urisdicci

1. Lo 

ecepció

lía de P

constan

r lo cua

integrar

a a su c

adicació

dad, el 

erior ac

se ord

s en est

RO. Juri

Tribuna

urisdicc

Circu

ente pa

ación, p

do para

Electo

ora del J

les de 

vos Inte

entidad

ional tie

anterio

ón y tur

Partes d

ncias de

al y el M

r el exp

cargo. 

ón, adm

magist

cuerdo,

denó el 

tado de 

C O

isdicció

al Elect

ción y e

nscripci

ara con

por mat

a contro

oral de

Juicio p

la Ci

ernos JD

d federa

ene com

or, de c

rno. El o

e esta S

el juicio

Magistrad

pedient

misión

trado in

 al no

cierre d

dictar s

O N S I

ón y co

toral de

esta Sa

ión Pl

nocer y

teria y 

overtir 

el Esta

para la P

iudadan

DCI/15/

ativa re

mpetenc

conform

once de

Sala Re

o electo

do Pres

e SX-J

y cier

structor

 existir

de instr

sentenc

D E R A

ompeten

el Pode

ala Reg

urinomi

y resol

territor

diverso

ado de 

Protecc

nía en 

/2020; p

especto 

cia. 

midad c

e noviem

egional,

oral qu

sidente 

JE-118/2

rre de 

r radicó

r diligen

rucción

cia. 

A N D O

ncia 

er Judic

gional 

inal E

ver el 

rio, al 

os acue

Oaxa

ión de l

el Ré

por end

de los

con los 

SX

mbre se

la dem

e remit

de esta

2020 y 

instru

ó y adm

ncias p

del juic

O  

cial de 

corresp

lectoral 

presen

tratarse

erdos e

ca y 

los Der

égimen 

e, se tr

s cuale

artículo

X-JE-11

e recibie

manda al

tió el T

a Sala R

lo turn

ucción. 

mitió el j

pendient

cio y qu

la Fed

pondient

Fede

nte me

e de un

emitidos

la Mag

echos P

de S

rata de 

s este 

os 41, 

18/2020

5

eron en

ludida y

Tribuna

Regiona

nó a la

En su

juicio; y

tes por

uedaron

deración

te a la

eral es

edio de

n juicio

 por e

gistrada

Político-

istemas

actos y

órgano

párrafo

0 

5 

n 

y 

l 

l 

a 

u 

y 

r 

n 

n 

a 

s 

e 

o 

l 

a 

-

s 

y 

o 

o 



SX-JE-118/2020  

6 

segundo, base VI y 99, párrafos segundo y cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos11; 184, 

185, 186, fracción X, y 192, párrafo primero, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; y 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,12 así 

como en el Acuerdo 3/2015 emitido por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral. 

12. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral fue 

establecida en los Lineamientos Generales para la Identificación e 

Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación,13 en los cuales se expone que el 

dinamismo propio de la materia ha originado que en ocasiones no 

exista un medio de impugnación específico para hacer valer la 

afectación derivada de un acuerdo plenario en materia electoral.  

13. Así, para esos asuntos, los Lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales; sin 

embargo, a raíz de su última modificación, actualmente se indica 

que debe integrarse un expediente denominado juicio electoral, el 

cual se debe tramitar en términos de las reglas generales 

previstas para los medios de impugnación establecidas en la Ley 

de Medios. 

14. Robustece lo anterior la jurisprudencia 1/2012 emitida por la 

Sala Superior de este órgano jurisdiccional de rubro: “ASUNTO 

GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

                                      
11 En lo sucesivo Carta Magna o Constitución Federal. 
12 En lo sucesivo Ley de Medios. 
13 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
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acuerdos de veinte de abril y once de agosto ambos del presente 

año emitidos por la Magistrada Instructora. 

20. En el primer acuerdo, la instructora amonestó a la entonces 

autoridad responsable y los apercibió para que, en caso de no 

publicitar el medio de impugnación, conforme a lo establecido en 

la Ley, les impondría una multa de cien Unidades de Medida y 

Actualización; y en el segundo acuerdo, les hizo efectivo dicho 

apercibimiento y les impuso la multa. 

21. Por otra parte, el TEEO al emitir el acuerdo plenario de 

veintidós de septiembre, ordenó a la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Oaxaca realizar el cobro de las multas atinentes. 

22. En este sentido, si bien lo ordinario sería escindir la 

demanda por lo que hace a los dos acuerdos emitidos por la 

Magistrada Instructora para que fuera el Pleno del TEEO quien se 

pronunciara al respecto, lo cierto es que éstos se encuentran 

vinculados con la determinación tomada en el Acuerdo Plenario 

de veintidós de septiembre del presente año, que como se señaló 

es la ejecución del cobro de las multas. 

23. Por tanto, proceder como lo pretende el TEEO se correría el 

riesgo de que, si dicho Tribunal llegara a modificar la 

determinación de la multa impuesta por la Magistrada Instructora, 

ello impactaría necesariamente en la determinación tomada por 

en el Acuerdo Plenario impugnado, contrariando el principio 

jurídico de que ordinariamente los jueces no pueden revocar sus 

propias determinaciones. 
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de fondo del asunto, se analiza si se cumplen los requisitos de 

procedencia del presentes juicio. 

28. Forma. La demanda se presentó por escrito ante el Tribunal 

responsable y en ella se hicieron constar los nombres y firmas 

autógrafas de los actores, se identificaron los actos impugnados, 

se mencionaron los hechos en que se basa la impugnación y se 

expusieron los agravios conducentes. 

29. Oportunidad. Para esta Sala Regional el requisito bajo 

análisis se encuentra colmado, pues en lo que se refiere al 

acuerdo plenario impugnado, se tiene que fue aprobado por el 

TEEO el veintidós de septiembre del año en curso dentro del 

JDCI/15/2020, sin que exista constancia plena en el expediente 

que evidencie cuándo fue que la parte actora tuvo conocimiento 

real de la notificación practicada. 

30. Lo anterior es así, toda vez que, en autos obra el recibo del 

correo certificado, con número de guía RM001381291MX15, por el 

cual la responsable pretendió notificar el acuerdo a la parte 

actora, como se muestra a continuación: 

                                      
15 Obra a fojas 279 del CA-Único. 
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mejor forma posible, que la pieza postal sea del conocimiento del 

destinatario y que existan medios para autentificar la legalidad de 

ese acto procesal. 

34. Tampoco se observa de las cedulas de notificación16 por 

correo certificado que obran en el expediente que contengan 

algún acuse de recibido por parte de los actores. 

35. De ahí que se estime que no surtió plenos efectos para el 

cómputo del plazo para interponer el medio de impugnación, ya 

que atendiendo el criterio sostenido por la Jurisprudencia emitida 

por los Tribunales Colegiados de Circuito, de rubro: 

“NOTIFICACIONES POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE 

RECIBO EN EL JUICIO FISCAL. REQUISITOS QUE DEBEN COLMAR 

PARA QUE GOCEN DE EFICACIA LEGAL”17, no se cumplen con los 

requisitos mínimos para tener por válida la citada actuación 

procesal. 

36. Por ello, ante la inexistencia de elemento alguno que ponga 

de manifiesto la notificación o publicación de la resolución de 

mérito, debe tenerse como fecha de su conocimiento por parte de 

los actores, el día que en que presentaron su demanda, es decir, 

el tres de noviembre del año en curso, máxime que la responsable 

no aportó diversos elementos para acreditar que realizó la 

notificación correspondiente, ni desvirtúa lo manifestado por la 

actora a ese respecto. 

                                      
16 Obran a fojas 280 y 281 del CA-Único. 
17 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Jurisprudencia VI.3o.A. 
J/48, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, con número de registro 177244, 
Tomo XXII. 
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establecido en el artículo 10, apartado 1, inciso c), de la Ley de 

Medios. 

43. En efecto, si bien por regla general las autoridades 

responsables no se encuentran legitimadas para promover algún 

medio de impugnación electoral federal de conformidad con citada 

jurisprudencia 4/2013, de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 

AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA 

PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”18, lo cierto 

es que respecto a los funcionarios en cita existe una excepción a 

tal regla. 

44. Ésta se actualiza cuando la determinación afecte su ámbito 

individual, ya que, de ser el caso podrán impugnarla, de 

conformidad con la jurisprudencia 30/2016, de rubro: 

“LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, POR 

EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS 

RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL”19. 

45. En el caso concreto, se advierte que el acuerdo plenario 

materia de controversia determinó que, ante la omisión de realizar 

el pago de las multas previamente impuestas, remitió la 

documentación correspondiente a la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Oaxaca, a fin de que procediera al cobro de las multas.  

                                      
18 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 16, y en el 
siguiente vínculo https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
19 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 22, i en el 
siguiente vínculo https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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51. Como ya se adelantó, en su escrito de demanda los actores 

expresan ante esta instancia federal que los actos impugnados 

son los siguientes: 

a. Acuerdo emitido el veinte de abril por la Magistrada 

Instructora del JDCI/15/2020 en el que advirtió que la 

entonces autoridad responsable, no había publicado el 

medio de impugnación en el plazo de setenta y dos horas 

establecido en la Ley local aplicable, por lo que los 

amonestó y los apercibió, para que en caso de 

incumplimiento les impondría una multa.  

b. Acuerdo emitido el once de agosto siguiente por la 

Magistrada Instructora dentro del mismo juicio, en el que 

hizo efectivo el apercibimiento referido en el punto que 

antecede, y les impuso en lo individual una multa de cien 

Unidades de Medida y Actualización.20 

c. Acuerdo Plenario emitido el veintidós de septiembre, por el 

cual, el Pleno del TEEO determinó remitir a la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Oaxaca el oficio atinente, con la 

finalidad de que procediera al cobro de las multas. 

52. Su causa de pedir, la sustentan en los temas de agravio 

que se enuncian enseguida: 

                                      
20 Las multas ascendieron a $8,688.00 (ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) y dicho acuerdo se notificó a los entonces responsables el trece de agosto, según se 
advierte de las cedulas y razón de notificación personal localizables a fojas 267 a 269 del 
referido cuaderno accesorio. 
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QUINTO. Estudio de fondo 

55. Respecto del primer tema de agravio, la parte actora aduce 

que en ningún momento recibieron algún acuerdo anterior al 

veintisiete de octubre, con el cual fueran notificados de las 

determinaciones adoptadas dentro del juicio local JDCI/15/2020. 

56. Los actores controvierten, de manera genérica, la 

notificación practicada el trece de agosto del presente año, en la 

que se les hizo de su conocimiento la multa decretada por la 

Magistrada Instructora el once de agosto anterior. 

57. Las referidas alegaciones son infundadas, porque contrario 

a lo alegado tanto el apercibimiento de la multa, como la 

imposición de esta, sí fueron practicadas y hechas del 

conocimiento de la parte actora, tal como se explica enseguida. 

58. Para sustentar lo anterior, esta Sala Regional analizará las 

constancias de notificación que obran en el expediente, según se 

precisará en cada caso, sobre las cuales, resulta importante 

mencionar desde este momento que gozan de valor probatorio 

pleno al tratarse de copias certificadas, expedidas por la autoridad 

responsable, de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 

apartado 1, inciso a), apartado 4, incisos b) y c), así como 16, 

párrafos 1, y 3, de la Ley de Medios. 

59. Ahora bien, por lo que hace al acuerdo emitido el veinte de 

abril por la Magistrada Instructora en el que amonestó a los 

actores y los apercibió, para que en caso de incumplimiento a lo 

ordenado les impondría una multa, se tiene que dicho proveído 

fue notificado el dieciocho de mayo de dos mil veinte. 
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63. Además, es importante señalar que la notificación se realizó 

de conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 29 de la Ley 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, y 59 del 

Reglamento Interno del TEEO. 

64. Por tanto, si bien los actores alegan de manera genérica la 

invalidez de dicha notificación; lo cierto es, que no expresan 

agravios que controviertan por vicios propios la validez de la 

cédula o razón de la notificación practicada que obra en el 

expediente; por lo cual, la sola expresión en su escrito de 

demanda no resulta suficiente para generar convicción a este 

órgano jurisdiccional federal, en el sentido de que los actores no 

fueron debidamente notificados de la multa impuesta. 

65. Así, contrario a lo afirmado de forma genérica por los 

actores, se concluye que las determinaciones de la Magistrada 

Instructora sí fueron notificadas mediante actuaciones 

jurídicamente válidas, que no generan incertidumbre a esta Sala 

Regional de que hubiese existido algún vicio en la notificación 

practicada. 

66. En razón de lo anterior, es válido concluir que la multa 

impuesta no fue controvertida por la parte actora dentro de los 

cuatro días a partir de su emisión; por lo cual, es importante dejar 

claro que el presente juicio electoral no constituye una segunda 

oportunidad para controvertir la imposición de la multa; por tanto, 

esta adquirió firmeza. 
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nuevo que pudiera traer como consecuencia un cambio de 

situación jurídica de los actores, sino que la finalidad de dicha 

decisión plenaria es propiamente la ejecución del cobro de la 

multa. 

72. Para esto, resulta conveniente precisar que la imposición de 

las medidas de apremio tiene un fin legítimo sustentado en la 

tutela judicial efectiva, al buscar que las determinaciones 

judiciales se cumplan a cabalidad y que no sean letra muerta; por 

lo que las multas impuestas en lo individual a los actores se 

determinaron ante el reiterado incumplimiento a lo ordenado, y al 

no haberla controvertido en su oportunidad, dicha imposición 

quedó firme. 

73. Es relevante señalar que, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 2 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 1.1, 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; y 1º, 14 y 17 de la Constitución Federal, el 

derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho humano que 

garantiza a las personas la certeza sobre la restitución completa 

de su esfera jurídica a través de una resolución dictada de 

manera pronta, completa e imparcial. 

74. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación24 ha reconocido que la tutela judicial comprende tres 

etapas: (i) una previa al juicio, a la que corresponde el derecho de 

acceso a la jurisdicción; (ii) una judicial, a la que corresponden las 

garantías del debido proceso; y (iii) una posterior al juicio, que se 

                                      
24 En adelante SCJN. 
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79. Lo anterior, porque el hecho de que la actora en dicho juicio 

local se hubiere desistido, no modifica el hecho de que los actores 

incumplieron con lo previamente ordenado, sin que lo hubieran 

controvertido oportunamente, lo cual es completamente 

independiente a la determinación que eventualmente adoptaría el 

TEEO al resolver el juicio primigenio. 

80. Por tanto, al resultar infundados e inoperantes los 

agravios analizados, y toda vez que ello trae como consecuencia 

que los actores no puedan alcanzar su pretensión, dado que los 

acuerdos emitidos por la Magistrada Instructora adquirieron 

firmeza por las razones ya expuestas, lo procedente es confirmar 

el Acuerdo Plenario impugnado. 

81. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional para que, en caso de que con posterioridad 

se reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente para 

su legal y debida constancia. 

82. Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Es infundada la pretensión de los actores, en el 

sentido de dejar sin efectos la multa impuesta, en términos del 

considerando quinto de la presente sentencia.  

SEGUNDO. Se confirma el Acuerdo Plenario impugnado. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora en el domicilio de 

las oficinas de la agencia de Santa Teresa, Huajuapan de León, 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


